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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00667433- -UNC-ME#FD-MARIANO, SUSANA MONICA, Legajo: 34509-
Licencia fallecimiento familiar

 
VISTO: El Expediente Electrónico EX-2021-00667433- -UNC-ME#FD, por el que la Sra. Ab.
MARIANO, SUSANA MONICA, Legajo: 34509, solicita justificar la inasistencia, por razones
de fallecimiento familiar, desde el día 09 de noviembre de 2021 por el total de siete (07) días
corridos;

 

Y CONSIDERANDO:

El Certificado médico de defunción presentado por la solicitante registrado bajo el número de
informe IF-2021-00667435-UNC-ME#FD obrante en autos.

Lo que acuerda el Art.48, inc. h) apartado (1) del Cap. VII del Convenio Colectivo para
Docentes, aprobado por Resolución HCS N° 1222/14 y homologado por Decreto PEN 1246/15.

Que la Prof. Susana Mónica M. Mariano registra en esta Unidad Académica un cargo de
Profesora Asistente con dedicación simple (C. 115) por concurso en la asignatura "Derecho de la
Navegación, Transporte y Comunicaciones", desde el 01 de agosto de 2016 y por el término de
cinco años, conforme Resolución HCS N° 214/2017;

Que la Profesora Ab. Mariano, registra una antigüedad total reconocida de 27 años 08 meses al
30 de noviembre de 2021.

 

Por ello,

El DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

 

Artículo 1°: Conceder  licencia especial por fallecimiento familiar, en un cargo de Profesora
Asistente con dedicación simple (C. 115), por concurso, en la asignatura "Derecho de la



Navegación, Transporte y Comunicaciones" a la Sra. Prof. Ab. MARIANO, SUSANA
MONICA, Legajo: 34509-desde el día 09 de noviembre de 2021, por el total de siete (07) días
corridos; con cargo al Art.48, inc. h), apartado 1) del  Cap. VII del Convenio Colectivo para
Docentes Universitarios, aprobado por Res. HCS N° 1222/14 y homologado por Decreto PEN
1246/15.-

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, dese copia, Dirección de Personal, Secretaría Académica
y Departamento de Derecho Comercial. Oportunamente, archívese.
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